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Recibida la presente demanda Ordinaria Laboral promovida por LUIS FELIPE 

CUERVO CLAVIJO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, la cual fue remitida por falta de competencia por 

el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Medellín y, luego de haberse estudiado 

la demanda; el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín, ordena su DEVOLUCIÓN para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles se cumpla con los siguientes requisitos: 

 

- Aportará constancia de envío del escrito de demanda a la parte pasiva, 

de conformidad con las disposiciones del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022. 

- En atención a que la demanda fue presentada inicialmente para ser 

tramitada a través de la jurisdicción de lo contencioso administrativo y a 

que, por el asunto objeto de controversia, se remitió por competencia para 

ser tramitada a través de la jurisdicción laboral; adecuará en el acápite 

respectivo, adecuará la clase de proceso conforme el valor de sus 

pretensiones, esto es, si se trata de un proceso ordinario laboral de 

ÚNICA o de PRIMERA, de conformidad con lo dispuesto en artículo 12 

del C.P.T. y de la S.S. 

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose. 

 
De conformidad con el escrito de poder obrante en el expediente, se les reconoce 

personería jurídica a los abogados EVERARDO VANEGAS AVILAN, identificado 

con C.C. No. 3.207.507 y portador de la T.P. No. 38.510 del C.S. de la J. y 

LAURA ALEXANDRA VALENCIA GARCÍA identificada con C.C. No. 

1.017.202.766 y portadora de la T.P. No. 284.426 del C.S. de la J. para que 

representen los intereses de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 
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